
 
 

 

ACTA Nº 589 
 
En la ciudad de Bahía Blanca, a los 25 días del mes de marzo de 2013, siendo las 13.00 hs,  se 
reúnen los siguientes integrantes del Consejo Departamental del Departamento de Ciencias de la 
Administración:Mg Cristina Lagier,  Cr Ricardo Lorenzo, Esp. Analía Goenaga. Dr Gastón Milanesi y 
Mg Lucrecia Obiol,  por el claustro de profesores; Cr Carlos Ferreira y Mg Marianela De Batista  por 
el claustro de auxiliares, Franco Merlini, Lozano Ayelén,  Ferullo Brasili Pablo por  el claustro de 
alumnos. Preside la reunión el Cr Mario Eidenson por ser el consejero de mayor antigüedad ante la 
imposibilidad de asistir por parte de la Decana y el vice Decano. La secretaría está  a cargo de la  
Mg Diana Albanese. Por reunir el quórum necesario para sesionar, se disponen a tratar el siguiente 
Orden del día:  

Día 25 de marzo de 2013  a las 13 hs 
 

INFORMES DE DIRECCION 
 Informe presentado por los tutores del Departamento. 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Aprobación del acta Nº 588 

2. Propuesta de designación de dos alumnos (titular y suplente) que hayan tenido experiencia de 
movilidad internacional para integrar la Comisión Anfitriona para Alumnos Internacionales 
(CAAI). Se propone designar a los alumnos Mariana Neumann (LA) y Maximiliano Cardón (CP) 
por el término de un año, dado que han venido participando en actividades vinculadas con el 
intercambio  de los extranjeros 

3. Propuesta de designación de la Dra Gabriela Pesce como  representante departamental durante 
el próximo período de 4 años para conformar la Comisión Asesora de Relaciones nternacionales 
creada por Res. CSU 370/2012. 

4. Propuesta de prórroga de la designación del Cr Miguel Vago como Profesor Adjunto dedicación 
simple en la asignatura Contabilidad I-A por un año o hasta la sustanciación del concurso, lo que 
fuese anterior. 

5. Propuesta de prórroga por un año de la designación del alumno Matías Gzain, en el cargo de 
Ayudante de docencia B, dedicación simple, en la asignatura Decisiones y Estrategias 
Financieras 

6. Donación de un ejemplar de la tesis de Maestría del Cr Claudio Miliozzi destinado a la Biblioteca 
Departamental.  

7. Propuesta de designación de un ayudante de docencia en la asignatura Organización de 
Empresas, para la carrera “Técnico Universitario en Manejo y Comercialización de Granos”, 
sede Tres Arroyos en el marco del Programa Peuzo. 



 
 

 

8. Informe Comisión Curricular de Contador Público: Se sugiere: a) NO dar lugar al pedido de 
equivalencia presentado por el alumno VIDAL IGNACIO LU 101291 entre las asignaturas 
Práctica Profesional Administrativo Contable de la UADE y Práctica Profesional Integradora del 
Plan de Contador Público de la UNS. B) otorgar equivalencia solicitada por VILLAVERDE 
LUCIANA LU 86578, entre las asignaturas Administración General y Principios de 
Administración LT de la Licenciatura en Turismo, c) otorgar reválida de las asignaturas 
solicitadas por la alumna MAZZUCCO SILVIA LU 38258  excepto de la asignatura Contabilidad I 
y otorgar reválida condicionada de la asignatura Gabinete de Contabilidad. D) otorgar excepción  
al curso de nivelación presentado por los alumnos: BRITO SOLANGE LU 105200 Y 
FERNANDEZ MELO DOLORES LU 104680 d) Pase al Consejo Departamental la solicitud de 
excepción al curso de nivelación solicitada por el alumno VERBA MILTON RODRIGO LU 
105515. E) Se recomienda aprobar el programa de las asignaturas Análisis de Estados 
Contables, código 1505 y Administración Financiera II código 1512 

9. Propuesta de designación de un ayudante de docencia en la asignatura “Comunicación 
Institucional” de la carrera Técnico Superior en Administración y Gestión de Recursos para 
Instituciones Universitarias 

10. Propuesta de designación de un ayudante de docencia en la asignatura “Recursos Humanos” de 
la carrera Técnico Superior en Administración y Gestión de Recursos para Instituciones 
Universitarias 

INFORMES DE COMISIONES 

Comisión de Enseñanza: Informe de comisión. a) se sugiere dar lugar a la solicitud de 
reincorporación fuera de término presentada por los alumnos: ESTEBAN Juan Pablo LU 72097; 
PRESA Carolina, LU 98419, IBARRA Lucía Verónica LU 89624,y MOLINA Jesica Noelia LU 51512 
b) se sugiere NO dar lugar a reincorporación fuera de término al alumno OVIEDO Marcela LU 59439, 
c) se sugiere dar lugar al pedido de prórroga al vencimiento de materias presentado por JIMENEZ 
María Lía LU 72990 d) dar lugar al pedido de baja de cursado paralelo de la Licenciatura en 
Administración solicitado por SARLANGUE Yanina LU 100406,  

Comisión de postgrado: informe de comisión 

INFORMES DE DIRECCION 
 Se procede a dar lectura a la planificación de tareas presentada por los tutores del 

Departamento designados hasta el 31 de marzo de 2013  
 Se toma conocimiento de los Congresos y Eventos previstos para el año 2013 por el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.Se 
dará difusión de los mismos.  

 Los consejeros toman conocimiento de la nota presentada a la Directora Decana por 
representantes de la agrupación Cámpora Bahía Blanca  



 
 

 

ORDEN DEL DÍA: 
Punto 1. Puesta  a consideración se aprueba por unanimidad el  acta Nº 588 

Punto 2. Este Consejo resuelve designar a los alumnos Mariana Neumann (LA) y Maximiliano 
Cardón (CP) por el término de un año, para integrar la Comisión Anfitriona para Alumnos 
Internacionales (CAAI) dado que han venido participando en actividades vinculadas con el 
intercambio  de los extranjeros 

Punto 3. Por unanimidad, el Consejo designa a la Dra Gabriela Pesce como  representante 
departamental durante el próximo período de 4 años para conformar la Comisión Asesora de 
Relaciones nternacionales creada por Res. CSU 370/2012. 

Punto 4. Este Consejo resuelve prorrogar  la designación del Cr Miguel Vago como Profesor Adjunto 
dedicación simple en la asignatura Contabilidad I-A por un año o hasta la sustanciación del 
concurso, lo que fuere anterior. 

Punto 5. Visto la consulta realizada al profesor responsable de la materia, el Consejo resuelve 
otorgar prórroga por un año de la designación del alumno Matías Gzain, en el cargo de Ayudante de 
docencia B, dedicación simple, en la asignatura Decisiones y Estrategias Financieras, por un año o 
hasta la sustanciación de concurso lo que fuere anterior  

Punto 6. Los consejeros aceptan la donación de un ejemplar de la tesis de Maestría del Cr Claudio 
Miliozzi destinado a la Biblioteca Departamental.  

Punto 7. Visto los antecedentes y el orden de mérito elaborado por el docente a cargo de la materia, 
este Consejo resuelve designar a la Srta ZANINI ELSIEN SUSANA en un cargo de  ayudante de 
docencia en la asignatura Organización de Empresas, para la carrera “Técnico Universitario en 
Manejo y Comercialización de Granos”, sede Tres Arroyos en el marco del Programa Peuzo. 

Punto 8. Visto el dictamen de la Comisión Curricular de Contador Público, este Consejo Resuelve a) 
NO dar lugar al pedido de equivalencia presentado por el alumno VIDAL IGNACIO LU 101291 entre 
las asignaturas Práctica Profesional Administrativo Contable de la UADE y Práctica Profesional 
Integradora del Plan de Contador Público de la UNS. B) otorgar equivalencia solicitada por 
VILLAVERDE LUCIANA LU 86578, entre las asignaturas Administración General y Principios de 
Administración LT de la Licenciatura en Turismo, c) otorgar reválida de las asignaturas solicitadas 
por la alumna MAZZUCCO SILVIA LU 38258  excepto de la asignatura Contabilidad I y otorgar 
reválida condicionada de la asignatura Gabinete de Contabilidad. D) otorgar excepción  al curso de 
nivelación presentado por los alumnos: BRITO SOLANGE LU 105200 Y FERNANDEZ MELO 
DOLORES LU 104680 d) Otorgar excepción al curso de nivelación solicitada por el alumno VERBA 
MILTON RODRIGO LU 105515. E) Asimismo se aprueban los  programas de las asignaturas 
Análisis de Estados Contables, código 1505 y Administración Financiera II código 1512 



 
 

 

Punto 9. Visto el orden de mérito elaborado por la comisión de enseñanza se designa a la Lic en 
Administración de Recursos Humanos, Regina Moirano,  para el cargo de Ayudante de docencia en 
la asignatura “Comunicación Institucional” de la carrera Técnico Superior en Administración y 
Gestión de Recursos para Instituciones Universitarias 

Punto 10. Visto la propuesta de la comisión de enseñanza, este consejo designa a la Lic Giselle 
Roumec, para el cargo de Ayudante de docencia en la asignatura “Recursos Humanos” de la carrera 
Técnico Superior en Administración y Gestión de Recursos para Instituciones Universitarias 

INFORMES DE COMISIONES 

Comisión de Enseñanza: Informe de comisión. a) se sugiere dar lugar a la solicitud de 
reincorporación fuera de término presentada por los alumnos: ESTEBAN Juan Pablo LU 72097; 
PRESA Carolina, LU 98419, IBARRA Lucía Verónica LU 89624,y MOLINA Jesica Noelia LU 51512 
b) se sugiere NO dar lugar a reincorporación fuera de término al alumno OVIEDO Marcela LU 59439, 
c) se sugiere dar lugar al pedido de prórroga al vencimiento de materias presentado por JIMENEZ 
María Lía LU 72990 d) dar lugar al pedido de baja de cursado paralelo de la Licenciatura en 
Administración solicitado por SARLANGUE Yanina LU 100406,  

Comisión de postgrado Visto el informe de comisión este Consejo resuelve dar traslado a la 
Secretaría de Posgrado y Educación Continua la siguiente documentación: a) La tesis titulada “La 
incorporación de las TI y la Comunicación (TICs) en bibliotecas populares. El caso de la biblioteca 
Popular Bernardino Rivadavia en Bahía Blanca” elaborada por la tesista abogada María Cristina 
Colubri. Se propone como integrantes del jurado titular externo al Dr Guillermo Dabos, Dr Juan 
Carlos Gómez Fulao y como suplente externo a la Mg Liliana Galán y Mg Patricia Kent. En cuanto al 
jurado local se sugiere como titular a la Mg María Cristina Lagier y como suplente el Mg Raúl Ortìz. 
B) Asimismo se eleva el Reglamento y Plan de Estudios de la carrera de postgrado denominada 
“Especialización en Administración y Control del Sector Público”  

Tratamiento sobre tablas 

Punto 11. Visto la solicitud presentada por la Mg Lucrecia Boland de reducción temporaria de 
dedicación exclusiva a semiexclusiva por haber sido designada en un cargo de Vice Directora 
suplente en la Escuela de Comercio dependiente de la UNS, este Consejo resuelve aprobar la 
reducción de dedicación y dar traslado al CSU. 

Punto 12. Visto la renuncia presentada por el consejero Rodrigo Bonavento, se resuelve dar 
traslado de la misma a la Junta Electoral. 

Punto 13. Este Consejo resuelve Avalar el  Convenio Marco de Práctica Profesional Supervisada 
entre “Mardán SA” y la UNS 



 
 

 

Punto 14. Se resuelve otorgar Aval al  Convenio Marco de Pasantías entre el Estudio Contable 
Adrián Galán” y la UNS 

Punto 15. Este Consejo resuelve otorgar Aval al Convenio Marco de Cooperación entre la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y la Universidad Nacional del Sur (UNS)  

 

 


